
Cuenca, 4 de septiembre del 2008 | / 

Econ. 

RENE BUENO. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS.(E) 
Su Despacho, 

De mis consideraciones: 

Yo, MARIO EDUARDO MENDOZA, en mi calidad de Gerente y Representante 
Legal de la Compañía denominada “AUSTRORUTAS S. CH. G. COMPANIA 
ANONIMA”, ante Usted respetuosamente comparezco e informo lo siguiente: 

1.- Que el señor MANUEL JESUS ROCANO PLASENCIA, accionista de la 
Compañía antes descrita, de nacionalidad ecuatoriana, con número de cédula 010272068- 
7 propietario de TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE ACCIONES — DE 
CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR de los Estados Unidos de América cada una, ha 

procedido a ceder y transferir la totalidad de la acciones, a favor del señor ILMO 
OLMEDO BRITO PESANTEZ , ciudadano ecuatoriano, de estado civil casado con 

disolución de la sociedad conyugal , con número de cédula 070154431-4. 

Tanto cedentes como cesionarios son domiciliados en el cantón Sígsig, Provincia del 
Azuay. 

Estas transferencias de acciones ya se encuentran registradas en el libro de acciones y 
accionistas de la Compañía y que se encuentra bajo mi responsabilidad. 

Particular que comunico a Usted, con el objeto de que se tome nota en los archivos 
correspondientes. ( 

- Atentamente, 

  

Mario Eduardo Mendoza. 

GERENTE AUSTRORUTAS C.A. 

  

 


